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	REPÚBLICA FRANCESA

	
	
	

	Ministerio de Agricultura y Alimentación

	
	
	

	
	
	


Orden de [   ]
por la que se establece la lista de variedades mencionada en el artículo 2 del Decreto xx
NOR: [...]
El Ministro de Agricultura y Alimentación,
Vista la Directiva 2002/53/CE del Consejo, de 13 de junio de 2003, referente al catálogo común de las variedades de las especies de plantas agrícolas;
Vista la Directiva 2002/57/CE del Consejo, de 13 de junio de 2002, relativa a la comercialización de semillas de plantas oleaginosas y textiles;
Vista la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de reglamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información y, en particular, la notificación n.º …;
Visto el Código de Medio Ambiente, en particular, los artículos L. 531-2 y D. 531-2;
Visto el Decreto n.º xx, de xx, relativo a las técnicas de modificación genética mencionadas en el artículo L. 531-2 del Código de Medio Ambiente;
Vista la Orden, de xx, por la que se modifica el Catálogo oficial de las especies y variedades de plantas cultivadas en Francia (semillas de colza y otras crucíferas); 
Vistas las observaciones formuladas durante la consulta pública organizada del xx al xx, en aplicación del artículo L. 123-19-1, del Código de Medio Ambiente,
Dispone:
Artículo 1
La lista prevista en el artículo 2 del Decreto de xx, mencionado, en la que se enumeran las variedades cuya inscripción en el catálogo se anuló debido a su obtención mediante la técnica de mutagénesis aleatoria in vitro indicada en el artículo D. 531-2, punto 2, letra a), del Código de Medio Ambiente, figura en el anexo I de la presente Orden. 
La lista prevista en el artículo 2 del Decreto de xx, mencionado, en la que se enumeran las variedades que cumplen las condiciones para la anulación de la inscripción en el catálogo debido a su obtención mediante la técnica de mutagénesis aleatoria in vitro indicada en el artículo D. 531-2, punto 2, letra a), del Código de Medio Ambiente, figura en el anexo II de la presente Orden. 
[bookmark: _GoBack]Artículo 2
El Ministro de Agricultura y Alimentación será el responsable de la ejecución de la presente Orden, que se publicará en el Boletín Oficial de la República Francesa.
A [   ].
Didier GUILLAUME


ANEXO I
Lista de variedades cuya inscripción en el catálogo se anuló debido a su obtención mediante la técnica de mutagénesis aleatoria in vitro indicada en el artículo D. 531-2, punto 2, letra a), del Código de Medio Ambiente
- Colza:
	DK Imagine CL

	DK Imminent CL

	ES Angel 

	ES Curiel

	ES Gabriel

	Himona CL

	PT216CL





ANEXO II
Lista de variedades que cumplen las condiciones para la anulación de la inscripción en el catálogo debido a su obtención mediante la técnica de mutagénesis aleatoria in vitro indicada en el artículo D. 531-2, punto 2, letra a), del Código de Medio Ambiente
- Colza: 
	71 30 CL

	7130 CL

	Aquarel CL

	Belizze CL

	Caramino CL

	Carlton CL

	Cebra CL

	Cello CL

	Chart CL

	Chevy CL

	Chip CL

	Ciclus CL

	Clavier CL

	Click CL

	Conrad CL

	Contra CL

	Cubus CL

	Cultus CL

	Darja CL

	Decibel CL

	DK 7150 CL

	DK 7160 CL

	DK 7170 CL

	DK 7175 CL

	DK Imagine CL

	DK Imagis CL

	DK Imaret CL

	DK Imax CL

	DK Imido CL

	DK Imigold CL

	DK Imir CL

	DK Imiron CL

	DK Imistar CL

	DK Immersion CL

	DK Imminent CL

	DK Imperial CL

	DK Impheli CL

	DK Implement CL

	DK Importer CL

	DK Impressario CL

	DK Impression CL

	Duplex CL

	Edimax CL

	Elmer CL

	ES Angel

	ES Curiel

	Etendar CL

	Himalaya CL

	Himmedia CL

	Himona CL

	IMARET CL

	INV100 CL

	INV110 CL

	INV1166 CL

	INV1177 CL

	INV120 CL

	INV1266 CL

	INV130 CL

	INV140 CL

	INV145 CL

	INV150 CL

	KWS Calindo CL

	KWS Caroll CL

	KWS Cyrill CL

	KWS Ingmar CL

	Memo CL

	Mirco CL

	Mobil CL

	Nizza CL

	NXH2020CL

	NXH213CLS

	NXH215CLS

	Phoenix CL

	Plurax CL

	PR45H73 

	PR46H75 

	PT200CL

	PT228CL

	PT229CL

	PT240CL

	PT241CL

	PT278CL

	PT279CL

	PX 118 CL

	PX100CL

	PX111 CL

	PX125CL

	SRR 36112 CL

	Salsa CL

	Saoker CL

	Solar CL

	Syntax CL

	Trust CL

	VERITAS CL

	Vestal CL

	Whider CL
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Orden de [   ]


 


por la que se establece la lista de variedades mencionada en el artículo


 


2 del Decreto xx


 


NOR: [...]


 


El Ministro de Agricultura y Alimentación,


 


Vista la Directiva 2002/53/CE del Consejo, de 13 de junio de 2003, referente al catálogo 


común de las variedades de las especies de plantas agrícolas;


 


Vista la Directiva 2002/57/CE del Consejo, de 13 de junio de 2


002, relativa a la 


comercialización de semillas de plantas oleaginosas y textiles;


 


Vista la Directiva (UE) 2015/1535 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de 


septiembre de 2015, por la que se establece un procedimiento de información en materia de 


reg


lamentaciones técnicas y de reglas relativas a los servicios de la sociedad de la información y, 


en particular, la notificación n.º


 


…;


 


Visto el Código de Medio Ambiente, en particular, los artículos L.


 


531


-


2 y D.


 


531


-


2;


 


Visto el Decreto n.º


 


xx, de xx, rela


tivo a las técnicas de modificación genética 


mencionadas en el artículo


 


L.


 


531


-


2 del Código de Medio Ambiente;


 


Vista la Orden, de xx, por la que se modifica el Catálogo oficial de las especies y 


variedades de plantas cultivadas en Francia (semillas de colz


a y otras crucíferas); 


 


Vistas las observaciones formuladas durante la consulta pública organizada del xx al xx, 


en aplicación del artículo


 


L.


 


123


-


19


-


1, del Código de Medio Ambiente,
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